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 ¡se han de remitir al Gel( rtii13£ e. I fki ec
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Se publica todos los dias escepto 	 limes y loa si- (Ordenes dede •

guientes á los ce:tísicos.

La,§109. es y las disposiciones del Gobier
noso nobligatoriaspara la cap-J i; 11C
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GNIL'e! PE Lt 	 Y habiendo cumplido con las 	 Córdobal9 de Junio de 1872. -- 	 interino del Consejo de Ministros,
COgiilliba. 	 formalidedes;prevenidas por la ley, 	 EUGefe de la Adininistracion Eco- 	 Fernando Fernandez,lcie Córdova.

	

por decreto de hoy he dispuesto la 	 nónaica, P. O. José Mon teils.

	admision de la referida solicitid, 	 , 	 Vengo en nombrar Jefe Atoe-
Núm. 620.rior de Adininistracion civil, Sub-salvo mejor derecho, y que se

	

anuncie al público en ' curnpliruien- Presidencia del Consejo de 	 secretarie de la presidencia del Cop -
io al Jiärrafo 	 del. art. 15 (1%ias 	 Ministros. 	 sejo de Ministros y Secretario del

mismo Consejo, á D. Juan Manuelbases generales para. la nueva le-
legislacion de minas." DECRETOS. Martinez, Gobernador que ha sido

	

Córdoba 8 de Junio de 187 . 	 de provincia.
El Gobernador interino. 	

Habiendo llegado á este , córt e 	 Dado en Palacio á diez y seis
itraulio f.t;antatuarEa. 	 D. 'Manuel Ruiz Zorrilla, 	 de Junio de mil ochocientos seten-

	

Vengo en disponer que cese en 	 ta y dos. Amadeo.— E1 Presidente
el desi .yacho de Ministro de 	 Go- interino del Consej9 ge Ministros,bernacion D. Cristino Mar .os, Mi- 	 Fernando Fernandez de Ctirclova.
nistro de Estado é interino de Gra-
cia y Justicia; quedando muy sa-
tisfecho del celo, lealtad inteli-
gencia con que ha desempeñado
el referido cargo.

Dado . en Palacio ä diez y seis
de Junio de mil ochocientos se-
tenta y dos.-- A inadeo. —El Presi-
dente interino del Consejo de Mi-
nistros, Fernando . Fernandez de
Córdoya.

Seccion de Fomento.
D. Nicolás Francisco Qup'aY,

vecino de esta ciudevi, habitante
en la calle de IVIanueles, número
3, ha presentado las t de la
Mañana del dia 8 de Junio solicitud
de registro de l 50 pertenencias de la
mina titulada La Moren tina, de mi-
neral fosfato calizo, sito en el lla-
mado Solaba de Sierra Palacios,
Olivar de D. Gabriel Lozano, tér-
mino de Beli.néz, lindante al N.
Con la Sierra Palacios, al E. con
el arroyo Albardado, al S. Con elc amino de Belméz á Villanueva del
Rey y ferro-carril de Córdoba ä
Behhéz y al O. E. ccu ei arroyo de
la sierra.

La designacion que hace es la
s igu ien te:

Se tendrá, por punto de partida
Un mojon relacionado con dos vi-
suales, una de 138" ä. la esquina
N - E. del corral de Casa Palacios
y l a otra de 325° con el pisa mas
alto de la Sierra Palacios; desde
este punto se medirán 100 metroscon direccion 135° y se fijara la j0estaca; de la 1.' ä la 2. « con di-
recci on 225° ee medirán 1200 me-
tros; de la 2. a la 3. con d i rec-cion 315 se med. 1ra 750 metros;
de la 3.* á la 4 con d ireccion 450
se Ludirán 2000 metros; de la 4.*
ä la 5•0 con d ireccion 435° se me-dirán 75i y de la 5.° á la 1. « condireccion 225' se ,Medirán 800 me-tros.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de seiscientas veinte
Y' siete pesetas.

Núm. 3760.

Administracion económica
de la provincia de

Córdoba.

Seccion le Caja.-- Dende .pública.
La Direccion general de la deu-

da pública en su órden de 18 del.
actual, 118 dispueste que los Tene-
dores de cupones de la Deuda Con •
solidada ä renta perpetua y obli -
gaciones del Estado por ferro-car-
riles, que deseen cobrar los iutere-
ses del primer semestre del corrien-
te año por la .Caja de esta Ad -
ministracion Económica, los pre-
senten desde luego hasta fin del
mes de la fecha, en la inteligencia
de que trascurrido dicho plazo, ha-
brá que acudir fi la espresada Di-
reccion general para hacerlos efec-
tivos.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los interesadoS, y para
advertirles, que al presentar los
cupones, han de exillibirse, preci-
samente los Títulos a que corres-
pondan, asi como en las facturas
se han de detallar todos los núme-
ros de los mismos aun cuando es-
tos sean correlativos, sin contener
raspaduras ni enmiendas.

Vetigo en disponer que R. Ma-
nuel Ruiz Zorrilla se encargue del
Ministerio de la Gobernaeion.'

Dado en Palacio ä diez y seis
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos.--Atnadeo.—E1 Presiden-
te interino del Consejo de Ministros,
Fina ade Fernandez de CárdoYa.

Vengo en admitir la climi3ion
que de los cargos .de Subsecretario
de la Presidencia del Consejo de
Ministros y Secretario del mismo
Consejo Me ha present.Ido D. An-
tonio Ferratges y Mesa;- quedando
Muy satisfecho del celo, inteli-
gencia y lealtad con que los ha
desem peüad o.

Dado ea Palacio ä diez y seis
de Junio de mil ochocientos seteu -
ta y dos, — Amadeo.-EI Presidente

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETOS.
Habiendo llegado š esta corte

b;. Manuel Ruiz Zorrilla,
Vengo en disponer que cese en

el despacho de la Presidencia del
Consejo de NiuistrOS el Teniente
General de Ejército Fernan-
do Fernandez de Córdova, Mar-
ques de Meingerría, Ministro de la
Liuerra; quedando altamente satis-
fecho del celo, lealtad é inteligen-
cia con que ha desempeñado ei re-
ferido cargo.

Dado en Palacio á diez y seis
de Junio de mil echocientos setenta
y des. — Aniadeo.—El Ministro in-
terino de Gracia 	 Justicia, Cristi-
no Martos.

Vengo en disponer que D. Ma-
nuel Ruiz 'Gorrina, Ministro de la
Cionernacion, se encargue de la
Presidencia del Consejo de Minis-
tros.

Dado en Palacio á diez y seis
de Junio de mil ochocientos setenta
y dos.—Amacleo.---E1 Ministro in-
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termo de Gracia y Justicia, Cristino
Martos.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
Atendiendo ä las razones ex-

puestas por el Teniente General
D. Rafael &bague y Birminghan,
Conde del Serrallo; de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitirle la dimision
que ha presentado del cargo de Ge-
neral en Jefe del ejército de opera-
ciones del Norte; quedando satisfe-
cho del celo, lealtad é inteligencia
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ä diez y siete de
Junio de mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo.—Ei Ministro de
la Guerra, Fernando Fernandez da
C6rdova.

Atendiendo ä las distinguidas
circunstancias que concurren en
el Teniente General D. Domingo
Moriones y Murillo,

Vengo en nombrarle, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, Ge-
neral en Jefe del ejército de opera-
ciones del Norte.

Dado en Palacio á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Amadeo.---El Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de Córdova.

Vengo en relevar del cargo de
Ca pitan General de Castilla la Nue-
va al Teniente General D. Joaquin
Bassols y Marafíosa; quedando sa-
tisfecho del celo, lealtad é inteli-
gencia con que lo ha desempe-
ñado.

Dado en Palacio á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Amadeo. —El Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de C6rdova.

Vengo en nombrar Capitan Ge-
neral de Castilla la Nueva al Te-
niente General D. Juan de Alarni-
nos y Vivar.

Dado en Palacio á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Amadeo.—E1 Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de C6rdova.

Atendiendo á las razones ex-
puestas por el Mariscal de Campo
D. Buenaventura Carbó y Aloy,

Vengo en admitirle la direkision
que ha presentado del cargo de
Subsecretario del Ministerio de la
Guerra; quedando satisfecho del ce-
jo, lealtad é inteligencia con qi-le
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ä diez y siete
de Junio de mil ochocientos eeteu-
la y dos. —Amadeu. —[l Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de Córdove.

Atendiendo á las razones ex-

puestas por el Mariscal de Campo
D. Francisco de Ustariz y Jitneno,

Vengo en admitirle la dimi-
sion que ha presentado del cargo
de Vicepresidente del Consejo Su-
premo de la Guerra; quedando sa-
tisfecho del celo, lealtad é inteli-
gencia con que lo ha desempe-
ñado.

Dado en Palacio á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos. —A piade°. —EI Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de Córdova.

:el.. •

Atendiendo á las razones ex-
puestas por D. Francisco Javier
Moya,

Vengo en admitirle la dimision
que ha presentado del cargo de
Fiscal togado del Consejo Supremo
de la Guerra; quedando satisfecho
del celo, lealtad é inteligencia con
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos. -- Amado. ---EL Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de Córdova.

-
Vengo en relevar del cargo de

Segundo Cabo de la Capita nía ge-
neral de Castilla la Nueva y Go-
bernador militar de la provincia
y plaza de Madrid al Mariscal de
Campo D. Mauricio Alvarez Bo-
horques, Duque de Gor; quedando
satisfecho del celo, lealtad é inteli-
genciacon que lo ha desempeñado,
y proponiéndome utilizar oportu-
namente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Arnedeo.—El Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de Córdova.

Vengo en nombrar Segundo
Cabo de la Capitanía general de
Castilla la Nueva y Gobernador
militar de la pro vincia y plaza de
Madrid al Mariscal de Campo Don
Manual Pavía y Rodriguez de Al-
burq uerque.

Dado en Palacio á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Amadeo.—El. Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez

Córdova.

Atendiendo ä las razones ex-
p uestas por el Mariscal de Campo
D. Manuel Buceta y del Villar,

Vengo en ad mitirle la dimision
que ha presentado del cargo de Go-
bernador militar de la provincia y
plaza. de Málaga; quedando satis-
fecho del celo, lealtad é inteligen-
ci e con que lo ha desempeñado.

Dedo en Palacio á diez y siete
de Junio do mil ochocientos seten-
ta y nos. Amadeo.-- El Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de Cóidova.

--
Vengo en nombrar Gobernador

militar de la provincia y plaza de

Málaga al .Brigadier D. Podre de
Eguia y Leinonauria.

Dado en Palacio á diez y siete
de Junio de mil ochocientos seten-
ta y dos.---Amadeo. --El Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de Córd ova.

Ministerio de la Goberna-
clon.

DIREOCION GENERAL DE CORREOS

Y TEUGRAFOS.

Condicioues bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Tembleque y
Madridejos.
1.' El contratista se obliga á

conducir á caballo de ida y vuelta
desde Tembleque á Madridejos la
correspondencia y periódicos que
le fueren e e tregados, sin .« excep-
cien de ninguna clase, distribu-
yendo en su tránsito los paquetes
dirigidos e cada pueblo, y recogien-
do los que de ellos partan para otros
destinos.

2." La distancia de 27 kilóme-
tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en tres horas y
30 minutos; y las de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito y
extremos se fijarán en el itinerario
que forme la Direccion general de
Correos y Telégrafos, que podrá
alterar segun Convenga al mejor
servicio.

3.' Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el . pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4.° Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
centralista ei número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Administrador
principal de correos de Toledo.

5." Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir_
6. Será responsable el contra-

tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7.° Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8." Si por faltar el' contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Admiuistracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.' La cantidad en que quede
rematada la conduccion se salís-
ene per mensualidades vencidas
en la referida Adriiinistracion prin-
cipal de Correos de Tolede.

10. El contrato durará tres
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista. á la Administracioa princi -
pal i espectiva si se despide del ser-
vicio â fin de quo con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, Ó hubiere que proceder á
un segundo, e1 contratista tendrá
obligacion de continuar por la ta-
cita tres meses más bajoel mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente ó hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses de dese e-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezaran á contarse
desde el dia en que se reciba la eo-
in u nicacion

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro 1:1
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta a l

-teracion ocasione, sin derecho e,in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, ö resultare de la varia..
cion aumento ú disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion ki pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no ä continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, quede
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indemnizacion

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta> , y « Boletin oficial>
de la provincia de Toledo y por
los demás medios acostumbrados,
y tendrá lugar ante el Goberna-
dor de dicha provincia y Alcaldes
de eIadridejos y Tembleque, asisti-
dos de los Administradores de Cor-
reos de los mismos puntos, el dia
13 de Julio próximo, á la hora Y
en el local que señalen dichas A u

-toridades.
14. El tipo máximo para el r e

-mate será la cantidad de 1 iA
pesetas y 25 céntimos anuales, nO

pudiendo admitirse propesicion que
exceda de esta suma, ni reclainae
cion alguna del recnatante en ei
poco probable caso de que los datos
oficiales que han servido para de'
terminar la distancia que separa
los puntos extremos resultaseu
equivocados en cualquier tiele°
en mas 6 en menos.

15. Para presentarse como
citador será condicion precisa depo"
sitar previamente en la Tesorería ele
Hacienda pública de Toledo Ó eø

la subalterna de Rentas de Tea' ble.
que 6 Madridejos, como depend e a -
cias de la Caja general de Depós i

-tos, la suma de 129 pesetas en ale'
tenle°, Ó su equivalente en títulos
ue la Deuda del Estado; la cual,
concluido el acto del remate, ser

devuelta á los interesados, inée,09
la correspondiente al mejor postor,
que quedara en depósito en las oü-
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inas del Gobierno para su forma
izacion en la Caja sucursal dolos

de la provincia con arreglo # lo
dispuesto en la Real órden circular
de 24 de Enero de 1860, tan.pron-
to como se reciba la adjudierSCiOn
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete d, prestar el
servicio, asf coalo su domicilio y

- firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse be-
s:110 el depósito prevenido en la
condicion anterior, .y una certifi-
cacior. expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del -proponente
por la que conste su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta ron :-ecursos para desem-
peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de 'quedar precisa
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

(Me obligo a desempeñar la
conduccion del correo diario ä
caballo desde Tembleque á Madri-
dejos y vice-versa, por el precio
de 	  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion Ó cláu-
sulas condicionales, ser4 desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui -
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobiereo.

20. Si de la coruparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion ä la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre les autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

- 21. Hecha la adjudicacion por
la S uperioridad, se elevará el con-
trato a escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de sa otorgamiento y de dos co-pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni •
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedará, sus.jeto á lo que previene el artículo
5. ° del Real decreto de 27 de Fe-b rero de 1852 Sino cumpliese iascond

iciones que deba llenar para elotorga miento de la escritura, 6 im-p
idiese que esta tenga efecto en el

término que se le señale.
24. Cua lesquiera que sean losresultados de las proposiciones que

Se hagan, como igualmente la for-ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al 'M inisterio dela Gobernacion la libre facultad deap robar 6 no definitivamente el ac-ta de remate, teniendo siempre enc
uenta el mejor servicio público. IMadrid ä de Junio de 1872. ILirector general, Justo T..uelgado.

Núm. 3954.

Alcaldía constitucional de
Pozoblanco.

—
Don Lucas Fernande.z y Fernan-

dez, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber: Que terminado ea
borrador por la Junta pericia l el
amillaramiento de la riqueza ter-
ritorial para ei reparto d e . este puse
blo en el iiI50 de 1872 á 73, se ha-
lla de inauidesto en la Seereteria
de este municipio para que en ei
término de ocho dias, desde la fe-
cha, puedan los contribuyentes
que gusten enterarse de sus respec-
tivas partidas, y reclamar debida-
mente el agravio que creyeran te-
ner en ellas, entendiéndose que
trascurrido dicho plazo no serán
oidas sus reclamaciones.

Lo que se inserta 2 ,11 el ..13oletin
oficial» de la provincia, para • que
llegue ä noticia de todos los pro-
pieiari jis colonos y ganaderos, tan.
to vecinos corno lbrasteros.—Pozo
blanco 17 de Junio de 1872. •—Lus
cas Fernandez.

-fflow

Núm. 3956.

Alcaldia constitucional de
IVIontemayor.

—
Don Francisco Solano Rioboó y Pi-

neda, Alcalde constitucional de
esta villa.

Hago saber: Que hallándose
P oncluido el repartimiento de la
con tribucion territorial de este dis-
trito municipal correspondiente al
año próximo económico de 1872 á
73, se ha dispussto se ponga de
manifiesto por termino de °Cho
dias en la oficina de este Ayunta-
miento, establecida en la casa Jue-
go de Pelota número 6 de esta po-
blacion, para que los contribuyen-
tes comprendidos en el mismo
tanto vecinos como forasteros pue-
dan presentarse à inspeccionarlo y
reclamar de agravios si se les hu-
biesen infeiido en la aplicacion del
tanto por ciento con que ha salido
gravada la riqueza liquida imponi-
ble, en la inteligencia que trascur-
rido dicho plazo, no se admitirán
las que se presenten

Y para su debida publicidad se
pone el presente ei Monternayor
diez y siete de Junio de 1872. —
Francisco S. Riobo6 y Pineda.

ae...1111111111~...-

iAlcaldia constitucional. de
Aguilar.

r:4 J:'.' • :

1 Mari w. • ! Mildenade' Gonialeti,

1
' 	 Alcalde contituctonal de esta

ciudad de Aguilar.
Hago saber: Que se halla en

1 borrador la matrícula industrial 'y
de comercio de la misma y que ha

1 de regir en el periodo económico
de 1872 ä 1873, la cual se espone
al público en esta Secretaría capi-
tular, por el término de ocho dias,
COU el fin de que los industriales
en ella comprendidos puedan exa-
naivar esas cuotas y deducir los
agravios que se les pueda haber in-
ferido; pues trascurrido el plazo se-
ñalado se procederá sinsu esteasion
en limpio, sin OL'SCI despaes las
reclamaciones q ue p a . .dan fe tylarse.

Y para que /legue ä noticia'kle
los interesados y no se pueda ale-
gar ignorancia, se fija el pres mte
en Aguilar á diez y seis de Juaio
de mil ochocientos setenta y dos. —
Manuel Maldonado.

Núm. 3958.

Alcaldia constitucional de
Villa del Rio.

—
Don Juan Gomez Criado, Alcalde,

constitucional de esta Villa del
Rio.
Hago saber: Que terminado el

rspartimiento territorial de esta vi-
lla, para el próximo año económico
de 1872 á 73, se halla de manifies-
to sobre la mesa de la Secretaría
por el término de ocho dias, à. fin
de que los contribuyentes, tanto ve..
cines como forasteros, puedan exa-
minar sus partidas, y reclamar d e
agravios sobre la aplicacion
tanto por ciento; en la inteligencia
que pasado dicho plazo, no serä.n
°idas las reclamaciones que se pre-
senten.

Y para la general inteligencia
se publica el presente.

Villa del Rio 18 de Junio de
1872. —Juan Gomez. —P. M. de
dicho Sr., Francisco Cerezo, Secre-
tario.

Núm. 3:761.

Alcaldia constitucional de
Castro del Rio.

Don Juan Antonio Polo Carretero,
Alcalde 1.° constitucional de es-
ta villa.

Hago saber: Que por D. Andrés
Criado Barranco, de esta vecindad, se
ha puesto en conocimiento de mi
autoridad que en la noche de ayer
han desaparecido del cortijo que la-
bra en este término, nombrado Gar-
ci-calvo, las caballerias cuyas señas
se espresan à continuacion, sin que
hasta 1a fecha se sepa su para-
dero.

Ilmo. Sr : Habiendo trascurri-
do el plazo de 20 dias señalado
para aspirar por traslacion à la cá-
tedra de Elementos de Derecho po-
lítico y administrativo español,

1 vacante en la Universidad de Ovie-
do, sin que nadie la haya solici-
tado; S. M. el Rey ha dispuesto
que, conforme 4 lo prevenido en el
art. 41 del reglamento de 15 de
Enero de 1870, se anuncio la Con
vocatoria para proveerla por e on-
c u rso.

De Real árdea lo digo V. I.
para su iateligancia y erectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. I.
muchos arios. Madrid 10 de Junio
de 1872. —Isalaguer. —Sr. Direc -
tor general de Instruccion pública.

TA '111E ‘;',,f(k:i.

Núm. 3952.
Alcaldía constitucional de

Morente.

on Ildefonso kornela',.edeelero,
Alcalde constitucional de esta
villa de Morente.

[lago saber: que el Ayunta-
miento que presido, eri su seeion
ordinaria del dia de ayer, acordó
sacar nuevamente en subasta pu-
blica para su arrendamiento por un
año que dará principio en 24 del
corriente mes y año é igual dia
del de 1873, media casa que tiene
en propiedad el Pósito de esta vi •
ila, y perteneció á Critábal Garcia,
bajo e! tipo de 24 pesetas y 25 eón -
timos y con las coudiciones que
obran en la Secretaría de este
Ayuntamiento y que pondrán de
manifiesto á los licitadores, ha-
biéndose señalado para su único
remate el dia 23 del mes actual ä
las doce de su mañana en estas
casas consistoriales.

Esta su basta se reproduce en ra -
zon á que la que tuvo lugar el
dia 28 de Abril último, recayó en
favor de AntonioVillarejo, quien no
habiendo presentado fiador abona-

Ministerio de Fomento.

Sr.: 5. M. el Rey ha vis-
-te - den el raiyO'r agrado i'dsriati-
vo que ha hecho con destino ä Bi
s diotecas populares D. Francisco
Javier Moya do 25 ejemplares de
La infalibidad da Papa, de que
es autor; dándole las gracias en
nombre de la' Nacian por tan pa-
triático y generoso desprendi •
miento..

: • Real árdea lo comunico
V. I. para eu ieteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde ä V. 1.
muchos años. Madrid 31 de Mayo
de 1872. ---Balaguer. -Sr. Direc-
tor general interino de Instruccion
pública.

; ofreció hacer entrega de loa 200 _ 	 Núm. 3957.
reales en que le fue rematada el -
día que recayera su aprobacHa, lo
que no ha verificado.

Merente 16 de Junio de 1872.
—Isdefenso Re mera. —Por manda-
do de dicho Sr., feiis ChiqUena
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Una yegua torda oscura, Ené-
nos de la marca, de tres años, con
el hierro que se figura C. einel an-
ca derecha.

Otra castaña clara, de la mis-
ma edad que la anterior, tnélios
la marca, con este hierro P. en el
lado derecho, y C. en el izquierdo.

Lo que hago publico por medio
del presente para que si son habi-
das por alguna persona las ponga
ä disposicion de mi autoridad.

Castro del Rio diez y ocho de
Junio de mil ochocientos setenta y
dos.—Juan Antonio Polo

31;MiPOSi

Núm. 3769.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.
—

Don Enrique de Mana y Mier,
Juez de primera instancia de es-
te distrito de la izquierda y su
partido.
Por el presente y termino de

treinta dias se cita, llama y em-
plaza por segunda vez ä un hom-
bre que harà cesa de unos tres
meses vendió unas correas ä
Juan Antonio Alhama; apercibido
que de no hacerlo le parará el per.
juicio que haya lugar en la causa
que en este Juzgado se sigue por
hurto de dichas correas ä Don José
de Fuentes.

Dado en Córdoba ä diez y ocho
de Junio de mil ochocientos seten-
ta 	 dos.—Enrique de Illana
Mier.—Por mandado de S. S., Se-
bastian Ped raza.

Núm. 3762.

Don Enrique de Illana y Mier,
Juez de primera instancia del

:distri to de la izquierda de esta
ciudad y su partido, etc.

Hago saber: que en este mi
Juzgado y ante el infrascripto
cribarlo se siguen los autos de in-
ventario ä los bienes quedados por
fallecimiento de Doña Maria del
Rosario Junguito, vecina que fué.
de esta ciudad, en los cuales, por
acuerdo de los interesados, he
mandado sacar ii la-subasta la ca-
sa número treinta y seis en la
calleja Barrera de la calle puerta
del Perdon , la que fue fue apre-
ciada por el Arquitecto con inclu-
sion de Un octava parte de paja de
agua de la fábrica, por la canti -
dad de diez y nueve mil reales
sean cuatro len setecientas cin-
cuenta pesetas, a para cuyo acto
be señalado el dia diez de Julio
próximo de cnce a doce de su lila-
liana, en esta Audiencia, no ad
mitiendose posturas que no cu-
bran dicho tipo.

Córdoba catorce de Junio de
mil ochocientos setenta y dos.—
Enrique de Illana y Mien,--Por
mandado de S. S , José Carrasqui -
ha y Baeza.

Núm. 3947.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que I). Antonio Es-

pejo Alicaide, vecino de la villa de
la Rambla, solicita conmutar las
rentas de la capellania fundada en
dicha villa por Isabel de Linares
San tael la.

Lo que anuncio por término
de treinta dias en la forma ordi-
naria para que surta sus efectos.

Córdoba 4 de Junio de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 3948,

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Antonio

Espejo Alcaide, vecino de la villa
de la Rambla, solicita conmutar las
rentas de la capellanía fundada en

. la iglesia parroquial de dicha vi-
lla por Pedro Lopez de Aljaro.

Lo que anuncio por término de
Itreinta dias en la forma ordinaria
!para que surta sus efectos.
P 	 Córdoba 13 de Junio de 1872.
; —Licenciado D. Rafael Chaparro y
!Espejo.

Núm. 3949.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: Que don Antonio

Espejo Alcaide, vecino de la -villa
de la Rambla, solicita conmutar las
rentas de la capellanía fundada en
dicha villa por Ana Maria de Al

jaro.
Lo que anuncio por término de

treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 13 de Junio de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Remonta de Córdoba.--
Cuarto establecimiento.

--
Debiendo prccederse ä la ad-

quisicion de caballossementales pa-
ra los Depósitos del tistado que
reunan las circunstancias de bue-
na y conocida raza, alzada, con-
l'orín acion, sanidad y que tengan
de tres h. siete años; se Lace saber
al público que la compra princi-
piará el día 20 del presente mes

de Junio en el cuartel de la Re-
monta de 12 ä 2 de la tarde, ter-
minando en fin del mismo mes.

Córdoba 13 de Junio de 1872.
—El Teniénte Coronel, Javier En-,
rile.

No habiendo tenido efecto- la
subasta en arrendamiento del
Cortijo de la Montesina, propio del
Excmo. Sr. Duque de Medhanceli,
situado en el término de la Ram-
bla, compuesto su tercio ce 172
fanegas un cuartillo de tierra, con
un pequeño monte, se anuncia de
nuevo para el dia . 9 de Julio
próximo. En la Administracion
de . S.. E. en Montilla, se oyen pro-
posiciones hasta fas 12 de la ma-
ñana de citado dia.

EI. LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamieutos y particulares,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.
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Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la A Int inistracion. Se ha
han de venta en la im-
p 	 del I )ren.a 	 MUR) DE CÚlt-

poBA.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta l

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

ESC
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
pe las toda clase de
hit prests para los esta-

blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

INTERESAN'[
á los Secretarios de

Avimtamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Vía-
yo de 1871. Se hallane
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-

)s-estados impresos pa-/y(
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits nu.k.
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 11.571. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y.
S. Fernando 34.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme4
enicipales y d‘; Púsi-
; tos. Se hallan de venta
en 'el despacho de este
Periódico.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se lere
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se Luir
Han de venta en el- des
pacho del Danzo DE CÓRa

DOBA, calle de Saa Fer-
nando, ;_.4.

VallT11111111111n•

Imprenta del DIARIO DE CORD013A
.san Pernando 34.
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